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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Garantía Mobiliaria No. 11001-4003-070-2018-00108-00
Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Previo a resolver el requerimiento a la SIJIN AUTOMOTORES – POLICIA
NACIONAL, la memorialista acredite la radicación del Oficio 1685 de 10 de agosto
de 2021 y 02304 -21 S, en caso de no haberlo realizado, por secretaria actualícese
dicho oficio a fin de que sea tramitado por la interesada.  

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

NB                                                                     

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.04 hoy 25 de enero de 2023

El Secretario, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc622b4181a0ed7faf1fe1b9b144a820aa1e4d6ebd31dc939eb232883d208e5f

Documento generado en 24/01/2023 04:10:00 PM
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-00049-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
  

 

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control 

de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose 

que la parte demandada JOSE GABRIEL MENDIVEL SOGIL, no hizo uso del 

término concedido mediante correo de fecha 11 de noviembre de 2021 (ver folio 28 

C-1), en consecuencia, por cuanto no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo 

del presente.  

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

parte demandada JOSE GABRIEL MENDIVEL SOGIL se notificado del 

mandamiento de pago de fecha 23 de abril de 2019 (fls. 18-19), conforme lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., quien dentro de la oportunidad procesal 

no contesto la demanda ni propuso medio exceptivo alguno, motivo por el cual 

resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 

mandamiento de pago de fecha 23 de abril de 2019 (fls. 18-19). 

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que llegaren a hacerlo. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS ($205.000,00 M/CTE). 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c5ffcf4d670eca556ac971bfc3e259f6b8ea51535b59e17f460d211d6eb4c36

Documento generado en 24/01/2023 04:10:01 PM
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-00177-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
  

 

  

Atendiendo a la solicitud que precede (fls. 48- 51) se DISPONE: 

 En este asunto la solicitud de suspensión solicitada se dice que es por mutuo 

acuerdo, y para ello el juez debe advertir que se cumplan ciertas formalidades para 

que se pueda acceder a decretarla, entre otras: que la solicitud escrita sea presentada 

por todas las partes intervinientes (pues es de común acuerdo). 

 En la presente solicitud se observa que el memorial de suspensión no fue 

presentado por todas las partes intervinientes, por lo tanto, la solicitud no cumple 

con el lleno de los requisitos exigidos en la regla segunda el artículo 161 del C. G. 

del P., para acceder a ella, en consecuencia, se niega dicha solicitud. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27b56c09c3b081198519ddf2f57840eca1fea5c6359b0e3d781aa741959b17a8

Documento generado en 24/01/2023 04:10:02 PM
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-00825-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
  

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena a la Secretaría del 

Despacho librar comunicación a la SIJIN-DIVISION DE AUTOMOTORES DE LA 

POLICIA NACIONAL con el fin de que indiquen sobre el trámite dado al oficio No. 

2884-19S de fecha 28 de junio de 2019. 

 

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la presente 

orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del articulo 44 del 

C.G.P., que al efecto dispone: " 3. Sancionar con multas hasta-por diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las ordenes que les imparta en 

ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo  

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4548eb67ce782f803bd3a3e148a0739ab4e8eafa899eecf4b0d3b01cc16b3407
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-00839-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
  

 

  

En atención a las solicitudes que anteceden, y continuando con el trámite legal 

correspondiente, se dispone: 

 

Verificadas las diligencias de notificación del presente trámite, se advierte 

que las mismas no pueden ser tenidas en cuenta, atendiendo a que no satisface los 

postulados del Decreto 806 de 2020, toda vez que no se notificó a la parte demandada 

en la dirección física anotada en el acápite de notificaciones de la demanda. Al 

respecto, el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha Once (11) de 

junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consecuencia, deberá asegurarse de remitir la totalidad de anexos 

allegados con la demanda, escrito de demanda, auto inadmisorio, subsanación (solo 

en el caso que exista en el expediente), y mandamiento de pago y auto admisorio 

según corresponda a efectos de que el demandado proceda a contestar la demanda. 

Así mismo, deberá indicarse al ejecutado el correo electrónico de este despacho. 

En consecuencia, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e 

imprimirle celeridad al mismo REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte 

actora de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código 

General del Proceso a efectos de que proceda a notificar en debida forma y de la 

forma indicada en el auto de apremio, al extremo pasivo conforme a lo aquí 

expuesto, so pena de declarar la terminación por Desistimiento Tácito.   

 
 

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese 

el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbba44afd6b4da75dd8f50def3927bdda25248387286f99765d3df8f1f9170de
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-00984-00
Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 79 elevado por MONICA ALEJANDRA
RODRIGUEZ RUIZ apoderado  General de la parte demandante que cumple con
las exigencias del  artículo 461 del Código General  del  Proceso,  para resolver el
escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  proceso  EJECUTIVO  de
MINIMA CUANTIA  instaurado por  CENTRAL DE INVERSIONES SA contra
LEYDI  CAROLINA  HERNANDEZ  MARTINEZ, por PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGACION. 

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada 

CUARTO:  Sin condena de costas.

QUINTO:  Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ (2)

JUEZ 

NB                                                             

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.04 hoy 25 de enero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2a7e3293ab539f7b0f442540e614163e84c0a01d41f740a1c519449c1338cc6
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01654-00
Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 32 elevado por  DIEGO MAURICIO
CONGORA MANRIQUE, apoderado judicial de la parte demandante que cumple
con las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para resolver el
escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  proceso  EJECUTIVO  de
MINIMA  CUANTIA  instaurado  por  MARCO  AURELIO  AGUIRRE  contra
NIDIA SALAZAR RODRIGUEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada 

CUARTO:  Sin condena de costas.

QUINTO:  Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ (2)

JUEZ 

NB                                                             

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.04 hoy 25 de enero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b7bcd668d7d76a8610ee90592081af0549db8c66cd27580a52d1a9daba7b690

Documento generado en 24/01/2023 04:10:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



16 

 
 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01981-00 

Veinticinco (25) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
   

 

 
Verificadas las diligencias de notificación del presente trámite, se advierte 

que las mismas no pueden ser tenidas en cuenta, atendiendo a que no satisface los 

postulados del Decreto 806 de 2020, toda vez que no se notificó a la parte demandada 

en la dirección física anotada en el acápite de notificaciones de la demanda.  

 

En consecuencia, deberá asegurarse de remitir la totalidad de anexos 

allegados con la demanda, escrito de demanda, auto inadmisorio, subsanación (solo 

en el caso que exista en el expediente), y mandamiento de pago y auto admisorio 

según corresponda a efectos de que el demandado proceda a contestar la demanda. 

Así mismo, deberá indicarse al ejecutado el correo electrónico de este despacho. 

En consecuencia, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e 

imprimirle celeridad al mismo REQUIÉRASE a la apoderada judicial de la parte 

actora de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código 

General del Proceso a efectos de que proceda a notificar en debida forma y de la 

forma indicada en el auto de apremio, al extremo pasivo conforme a lo aquí 

expuesto, so pena de declarar la terminación por Desistimiento Tácito.   

 
 

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese 

el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 067 del 28 de noviembre del 2022.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez



Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2dcc880a367e26d107cbd640518ca0dea688856172af88992a496dd237f5e612
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00042-00
Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)

En atención al  escrito  obrante  a  folio  71  elevado  por  JORGE ENRIQUE
NIÑO GOMÉZ, apoderado judicial de la parte demandante que cumple con las
exigencias del artículo 314 del Código General del Proceso, para resolver el escrito
de desistimiento, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda
en contra la demandada FLOR ELVIRA MONTAÑEZ PERÉZ. 

SEGUNDO:  CONTINUAR  el  presente  asunto únicamente  contra  el
demandado JAIRO ANTONIO CHAPARRO LÓPEZ  

TERCERO.  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas, contra la demandada FLOR ELVIRA MONTAÑEZ PERÉZ, en caso de
existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del Despacho Judicial que
las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

CUARTO: ACEPTAR la sustitución de poder otorgada al abogado JORGE
ENRIQUE NIÑO GÓMEZ, para lo cual se le reconoce personería jurídica para
actuar dentro del presente asunto.

En firme el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el trámite
subsiguiente. 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

NB                                                             

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.04 hoy 25 de enero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00781-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
  

 

En atención a las solicitudes que anteceden, y continuando con el trámite legal 

correspondiente, se dispone: 

 

Negar la solicitud de notificación por conducta concluyente pedida por la 

apoderada judicial de la parte actora, toda vez que dentro del plenario no se 

satisfacen los postulados del artículo 301 del C. G. del. P. el cual expresamente señala 

lo siguiente: 

 

La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 
queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive 
del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto 
que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 
Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 
mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 

 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 

entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los 

términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior. 

 

Revisada la norma en cita, es evidente que, dentro del presente asunto, no se 

ha cumplido con dichos presupuestos procesales, para tener por notificado al 

demandado por conducta concluyente, por lo tanto, se niega dicha solicitud.  

 

En consecuencia, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e 

imprimirle celeridad al mismo REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte 

actora de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código 

General del Proceso a efectos de que proceda a notificar en debida forma y de la 

forma indicada en el auto de apremio, al extremo pasivo conforme a lo aquí 

expuesto, so pena de declarar la terminación por Desistimiento Tácito.   

 
 

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese 

el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo  

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10fd2039961a72132272be4d7e0beb371c01f6d063020337b8ed345716b34ec2

Documento generado en 24/01/2023 04:10:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



74 
 

 
 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Restitución No. 11001-4003-070-2020-00911-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
    

 

 

Verificadas las diligencias de notificación del presente trámite, se advierte 

que las mismas no pueden ser tenidas en cuenta, atendiendo a que no satisface los 

postulados del Decreto 806 de 2020 toda vez que no se indicó de manera correcta la 

providencia a notificar, esto es, la que admite la demanda. 

 

Por lo tanto, se itera al apoderado judicial de la parte demandante, que deberá 

remitir la totalidad de anexos allegados con la demanda [título valor, certificados de 

existencia y representación legal], escrito de demanda y auto que admite la 

demanda, además que sea legible. En el presente caso omitió indicar de manera 

correcta la fecha de la providencia a notificar. 

 

En consecuencia, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e 

imprimirle celeridad al mismo REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte 

actora de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código 

General del Proceso a efectos de que proceda a notificar en debida forma y de la 

forma indicada en el auto de apremio, al extremo pasivo conforme a lo aquí 

expuesto, so pena de declarar la terminación por Desistimiento Tácito.   

 
 

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese 

el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-01059-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
  

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

parte demandada CAROLINA MATAMOROS ORTIZ se notificado del 

mandamiento de pago de fecha Tres (3) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

(fls. 26-27) conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro 

de la oportunidad procesal no contesto la demanda ni propuso medio exceptivo 

alguno, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 

mandamiento de pago de fecha Tres (3) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

(fls. 26-27). 

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que llegaren a hacerlo. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($750.000,00 

M/CTE). 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 
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BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00017-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
    

 

 

En atención a la petición elevada en los folios 184-185 por la apoderada judicial 

de la demandante y, teniendo en cuenta que una vez verificado el plenario se 

desprende que existen medidas cautelares efectivas decretadas al interior del 

presente asunto (Ver folios 10 a 15), el Despacho DISPONE:    

 

PRIMERO: NEGAR el retiro de la demanda por cuanto no se dan los 

requisitos para su procedencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00027-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
  

 

Verificada las diligencias  de  notificación,  se  advierte  que  las  mismas  no  

puedes ser tenida en cuenta, comoquiera que la citación remitida, conforme se 

desprende de los documentos anexos (ver folio 63), conjuga la normativa que rige el 

Código General del Proceso 291 y 292, y el Decreto 806 de 2020, situación que puede 

llevar a error a la parte demandada.  

En ese  sentido,  se  aclara  al memorialista  que  existiendo  dualidad  de 

procedimientos  a  fin  de  efectuar  la  notificación  personal  de  la parte demandada,  

en cualquier  caso, debe  optar  por  alguna  de  las  opciones  normativas  señaladas  

y proceder  de  conformidad,  así  mismo  deberá  acreditar  el  cumplimiento  del  

envío de la notificación junto a la demanda, sus anexos, el auto a notificar y el 

término a partir del cual empezará a surtir la notificación. 

En  consecuencia,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  dentro  del 

término de treinta (30) días, proceda a surtir nuevamente la notificación en debida 

forma al extremo pasivo conforme a lo aquí expuesto, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso.  

Secretaria  contabilice  el  término  anterior  y  una  vez  fenecido  el  mismo 

ingrese el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo G Real. No. 11001-4003-070-2021-00484-00
Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)

En atención al  escrito  obrante  a folio  83 elevado por RAÚL RENE ROA
MONTES  en  calidad  de  Representante  Legal  del  BANCO  DE  BOGOTÁ  y
coadyuvado  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  que  cumple  con  las
exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para resolver el escrito
de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  proceso  EJECUTIVO  de
Garantía  Real de MINIMA CUANTIA  instaurado por  BANCO DE BOGOTÁ
contra  ALBA  PATRICIA  FORERO  GÓMEZ  y  JOSÉ  GABRIEL  CALDERÓN
NIÑO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada 

CUARTO:  Sin condena de costas.

QUINTO:  Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ (2)

JUEZ 

NB                                                             

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.04 hoy 25 de enero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00518-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
  

 

Verificada las diligencias  de  notificación,  se  advierte  que  las  mismas  no  

puedes ser tenida en cuenta, comoquiera que la citación remitida, conforme se 

desprende de los documentos anexos (ver folios 54-59), conjuga la normativa que 

rige el Código General del Proceso 291 y 292, y el Decreto 806 de 2020, situación que 

puede llevar a error a la parte demandada.  

En ese  sentido,  se  aclara  al memorialista  que  existiendo  dualidad  de 

procedimientos  a  fin  de  efectuar  la  notificación  personal  de  la parte demandada,  

en cualquier  caso, debe  optar  por  alguna  de  las  opciones  normativas  señaladas  

y proceder  de  conformidad,  así  mismo  deberá  acreditar  el  cumplimiento  del  

envío de la notificación junto a la demanda, sus anexos, el auto a notificar y el 

término a partir del cual empezará a surtir la notificación. 

En  consecuencia,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  dentro  del 

término de treinta (30) días, proceda a surtir nuevamente la notificación en debida 

forma al extremo pasivo conforme a lo aquí expuesto, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso.  

Secretaria  contabilice  el  término  anterior  y  una  vez  fenecido  el  mismo 

ingrese el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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Juez
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00779-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

 
En atención a la solicitud correspondiente al inciso final del folio 122 obrante 

en el cuaderno 1, se le aclara a la parte interesada que, la comunicación que se emita 

será dirigido por parte del Despacho a la oficina de Registro correspondiente, con 

copia a la parte interesada, y con posterioridad a ello, la parte interesada deberá 

acercarse a la mencionada oficina con copia del envío de los oficios y advertir sobre 

los mismos para que se le dé el tramite de rigor y pueda de esa manera cancelar los 

derechos de registros que correspondan. 

Notifíquese y cúmplase, (2) 
 
 
 
 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00779-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

 
En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

CORREGIR el numeral primero del auto que libró mandamiento de pago de 

fecha Veinticinco (25) de febrero del dos mil veintidós (2022), (Fls. 118-119 C-1) en el 

sentido de indicar que el capital de las cuotas en mora causadas corresponde: a los 

meses desde el 15 de agosto de 2020 y 15 de abril de 2021 y no como allí se indicó.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada junto con el auto que 

libró mandamiento de pago. 

 

En lo que respecta a los demás apartes del auto que se corrige mediante el 

presente proveído permanezcan incólumes.   

Notifíquese y cúmplase, (2) 
 
 
 
 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00879-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
  

 

Verificada las diligencias de notificación del presente trámite, se advierte que 

la misma no podrá ser tenida en cuenta hasta tanto, no se aporte por la apoderada 

judicial de la parte actora, la acreditación de la remisión de la totalidad de los anexos 

de la demanda, el auto que libró el mandamiento de pago, y la demanda como tal a 

la parte demandada, si bien aporta un pantallazo de lo que alega haber enviado a la 

parte pasiva, para el Despacho no existe la certeza de que los documentos 

enunciados a folios 26 y 27 de la demanda contengan realmente dichos archivos, 

para tal efecto acredite el contenido de los archivos allí referidos. So pena de no tener 

en cuenta dichas diligencias de notificación. Lo anterior en un término no mayor a 5 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído.   
 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-0955-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
  

 

En atención a las solicitudes que anteceden, se dispone: 

Comoquiera que se encuentra acreditada la inscripción del embargo sobre el 

vehículo objeto de cautela en el presente asunto se dispone: LA APREHENSIÓN 

FÍSICA DEL VEHÍCULO DE PLACAS BLP  001. Para tal fin, ofíciese a la SIJIN – 

División de Automotores correspondiente, informándosele que una vez de 

cumplimiento a lo aquí dispuesto, deberá poner el rodante a órdenes de este 

Juzgado. Déjense las constancias correspondientes.  

Comoquiera que los oficios han de tramitarse por la parte demandante, su 

remisión se realizará por secretaría, vía correo electrónico, a la dirección de 

notificaciones dispuesta por el extremo actor. 

No obstante lo anterior, se advierte al apoderado judicial de la parte actora que,  

para proceder con la Aprehensión del rodante, es necesario dar cumplimiento a lo 

siguiente. En virtud a que no existen parqueaderos autorizados por el Consejo 

Superior de la Judicatura para el resguardo de los vehículos aprehendidos, se 

requiere al apoderado judicial de la parte actora a fin de que presente caución por el 

valor total del avaluó del vehículo objeto de cautela en el presente asunto; caución 

que se solicita con el objetivo de garantizar la conservación e integridad del referido 

bien, de conformidad con el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del Código 

General del Proceso, caso en el cual el depósito será gratuito.  

Dicha carga deberá efectuarse antes de la aprehensión y comisión del 

secuestro, para que en aquella diligencia se entregue el bien a cargo de la parte 

demandante. 

Con ocasión a lo anterior, se le conmina a la parte actora, a fin de que indique 

y acredite mediante las pruebas que tenga en su poder, el lugar, dirección completa 

y exacta donde será custodiado el vehículo. Cumplido lo anterior, se resolverá sobre 

la aprehensión física del vehículo y posterior secuestro.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo  

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 



Firmado Por:
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00979-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

 
En atención a la solicitud que antecede, se DISPONE:  

 

Por secretaría, inscríbase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a 

la demandada HERNANDO ENRIQUE CERVANTES JIMENO y LUIS RAFAEL 

STEBA SALAMANCA identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 12.533.662 y 

12.533.054. incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 

identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, de 

conformidad con el inciso 5º del artículo 108 del Código General del Proceso.  

  

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la fecha 

de publicación de la información en dicho registro, ingrésese al Despacho para 

continuar con el trámite. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01043-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

 
Verificada las diligencias de notificación del presente trámite, se advierte que 

la misma no podrá ser tenida en cuenta hasta tanto, no se aporte por el apoderado 

judicial de la parte actora, la acreditación de la remisión de la totalidad de los anexos 

de la demanda, el auto que libró el mandamiento de pago, y la demanda como tal a 

la parte demandada, si bien aporta un pantallazo de lo que alega haber enviado a la 

parte pasiva, para el Despacho no existe la certeza de que los documentos 

enunciados a folio 29 de la demanda cuente realmente con dichos archivos, para tal 

efecto acredite el contenido de los archivos allí referidos. So pena de no tener en 

cuenta dichas diligencias de notificación. Lo anterior en un término no mayor a 5 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído.   

 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01053-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
  

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

parte demandada OMER LEGUÍA CASTILLO y ESTEBAN HURTADO OCHOA 

se notificaron del mandamiento de pago de fecha Veintinueve (29) de octubre del 

dos mil veintiuno (2021) (fls. 42-43) conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P, quienes dentro de la oportunidad procesal no contestaron la demanda 

ni propusieron medio exceptivo alguno, motivo por el cual resulta procedente dar 

aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 

mandamiento de pago de fecha Veintinueve (29) de octubre del dos mil veintiuno 

(2021) (fls. 42-43). 

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que llegaren a hacerlo. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($336.000,00 

M/CTE). 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01186-00
Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Previo a resolver el escrito de terminación obrante a folio 95 elevado por
SOCORRO  JOSEFINA  DE  LOS  ANGELES  BOHORQUEZ  CASTAÑEDA,  se
REQUIERE  a  la  apoderada  judicial,  para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días,
acredite que dicha petición proviene del correo electrónico de la abogada. 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ (2)

JUEZ 

NB                                                             

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.04 hoy 25 de enero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01303-00 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
    

 

 

Verificadas las diligencias de notificación del presente trámite, se advierte 

que las mismas no pueden ser tenidas en cuenta, atendiendo a que no satisface los 

postulados de los artículos 291 y 292, así como tampoco se dio cumplimiento a lo 

dispuesto en auto anterior. 

 

Por lo tanto, se itera al apoderado judicial de la parte demandante, que deberá 

remitir la totalidad de anexos allegados con la demanda [título valor, certificados 

de existencia y representación legal], escrito de demanda y auto que admite la 

demanda, además que sea legible. En el presente caso omitió acreditar el envió 

del título valor adosado como base de la ejecución y demás anexos de la demanda. 

 

En consecuencia, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e 

imprimirle celeridad al mismo REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte 

actora de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código 

General del Proceso a efectos de que proceda a notificar en debida forma y de la 

forma indicada en el auto de apremio, al extremo pasivo conforme a lo aquí 

expuesto, so pena de declarar la terminación por Desistimiento Tácito.   

 
 

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese 

el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 del 25 de enero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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